
  

    

  

EXPRESO DE GUAYAQUIL + JUEVES, 17 DE ENERO DEL 2002     

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE VITALEXPRES S.A. 

La compañía VITALEXPRES S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 

de diciembre del 2001, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

02.0.1J.103 de 11 ENE. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000, dividido en 
10.000 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La admi- 

nistración y organización de servicios extrapostales 
como son la admisión, reenvío, conducción, dis- 
tribución y entrega de toda clase de corresponden- 
cia, documentos y encomiendas de terceros por 
diferentes medios, actyando como correo paralelo 

local, nacional e internacional... 

Quito, 11 ENE. 2002 . 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   U 
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CONSTITUCION DE UNIVERSAL DE MARKETING “ 
UNIMARKET CIA. LTDA. 

La compañía UNIVERSAL DE MARKETING UNI- 
MARKET CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 9 de noviembre del 

2001, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.080 de 
09 ENE. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 par- 

ticipaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Difusión, 
distribución, comercialización y representación de: 
revistas, periódicos, semanarios, libros, folletos, su- 
plementos, catálogos, calendarios, agendas, cro- 
mos, estampas... , 

Quito, 09 ENE. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO   JURIDICO DE COMPAÑIAS  


